
República de Panamá
Superintendencia de Bancos de Panamá

RESOLUCIÓN SBP-BAN-R-2025-00505
20 de agosto de 2025

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINO
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que THE BANK OF NOVA SCOTIA, SUCURSAL PANAMÁ es una entidad bancaria titular
de Licencia Bancaria General, otorgada mediante Resolución N.º 104-74, de 24 de
septiembre de 1974, emitida por la Comisión Bancaria Nacional, hoy Superintendencia de
Bancos;

Que BANCO DAVIVIENDA (PANAMÁ), S.A. es una entidad bancaria titular de una Licencia
Bancaria General otorgada mediante Resolución N.º 9-76, de 20 de abril de 1976, y de
Licencia Fiduciaria otorgada mediante Resolución FID N.º 7-87, de 1 de abril de 1987,
ambas emitidas por la Comisión Bancaria Nacional, hoy Superintendencia de Bancos;

Que, GRUPO BOLÍVAR, S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A. (COLOMBIA) y BANCO
DAVIVIENDA (PANAMÁ), S.A., por una parte, y THE BANK OF NOVA SCOTIA, SCOTIA
COLOMBIA HOLDINGS INC., BNS INTERNATIONAL (BAHAMAS) LTD., por la otra, han
acordado integrar las operaciones de las entidades de THE BANK OF NOVA SCOTIA en
Panamá, Costa Rica y Colombia con las operaciones de GRUPO BOLÍVAR (Conglomerado
Financiero en Colombia).

Que esta Superintendencia, mediante Resolución SBP-BAN-R-2025-00464, de 4 de agosto
de 2025, resolvió otorgar una no objeción a la reorganización corporativa que consiste en
la inclusión de DAVIVIENDA GROUP, S.A. y DAVIVIENDA CAPITAL, S.A. al GRUPO
BOLÍVAR (Conglomerado Financiero en Colombia), al que pertenecen BANCO
DAVIVIENDA (PANAMÁ), S.A. y BANCO DAVIVIENDA INTERNACIONAL (PANAMÁ),
S.A., como parte de la etapa preliminar a la implementación del proceso de integración de
las operaciones de THE BANK OF NOVA SCOTIA en Panamá, Costa Rica y Colombia con
las de GRUPO BOLÍVAR (Conglomerado Financiero en Colombia).

Que THE BANK OF NOVA SCOTIA, SUCURSAL PANAMÁ y BANCO DAVIVIENDA
(PANAMÁ), S.A., a través de apoderado legal, han presentado, en conjunto, autorización
para llevar a cabo el traspaso de activos y pasivos, que hacen parte de los negocios
bancarios de THE BANK OF NOVA SCOTIA, SUCURSAL PANAMÁ, a favor de BANCO
DAVIVIENDA (PANAMÁ), S.A.;

Que el traspaso de activos y pasivos de THE BANK OF NOVA SCOTIA, SUCURSAL
PANAMÁ hacia BANCO DAVIVIENDA (PANAMÁ), S.A. forma parte de la implementación
de la integración de las operaciones de THE BANK OF NOVA SCOTIA en Panamá, Costa
Rica y Colombia con las del GRUPO BOLÍVAR (Conglomerado Financiero en Colombia);

Que de acuerdo con los términos y condiciones de la transacción, THE BANK OF NOVA
SCOTIA, SUCURSAL PANAMÁ traspasará a BANCO DAVIVIENDA (PANAMÁ), S.A.
activos y pasivos, que representan aproximadamente un 75% de activos y pasivos de THE
BANK OF NOVA SCOTIA, SUCURSAL PANAMÁ;

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo Bancario N.º 2-2004, se
requiere de la autorización del superintendente para el traspaso de activos y pasivos de
entidades bancarias que conlleve un impacto significativo en el volumen o la naturaleza del
negocio de los bancos;

Que efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de THE BANK OF NOVA
SCOTIA, SUCURSAL PANAMÁ y BANCO DAVIVIENDA (PANAMÁ), S.A. no merece
objeciones;

Que en virtud de lo dispuesto en el Literal I, Numeral 27 del Artículo 16 de la Ley Bancaria,
corresponde al superintendente de Bancos resolver todo aquello expresamente no
reservado a la Junta Directiva.
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Que mediante Resolución SBP-JD-R-2025-00470, de cinco (05) de agosto de dos mil
veinticinco (2025), se ha designado al suscrito Kuldip Singh, secretario general, como
superintendente interino del diecinueve (19) al veinte (20) de agosto de dos mil veinticinco
(2025) o hasta que se reintegre a sus funciones el Superintendente titular.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a THE BANK OF NOVA SCOTIA, SUCURSAL PANAMÁ
y a BANCO DAVIVIENDA (PANAMÁ), S.A. para llevar a cabo el traspaso de activos y
pasivos, que hacen parte de los negocios bancarios de THE BANK OF NOVA SCOTIA,
SUCURSAL PANAMÁ, a favor de BANCO DAVIVIENDA (PANAMÁ), S.A., de conformidad
a los términos establecidos en la transacción propuesta.

ARTÍCULO SEGUNDO: Dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la notificación
de la presente Resolución, los solicitantes deberán publicar un Aviso por tres (3) días
hábiles consecutivos en un diario de circulación nacional, haciendo saber la aprobación de
la transacción, tal como lo establece el artículo 6 del Acuerdo Bancario N.º 2-2004.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, Literal I, Numeral 27 de la Ley Bancaria y
Acuerdo Bancario N.º 2-2004, de 29 de diciembre de 2004.

Dada en la Ciudad de Panamá, a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil
veinticinco (2025).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINO,

Kuldip Singh

/mec
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